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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00119 00 

Proceso Verbal 

Demandante Olivia de Fátima Arboleda Roldán y 
otros. 

Demandado Coopetransa y otro. 

Asunto Corre traslado excepciones de mérito 

 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, se CORRE 

traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, conforme lo prevé el 

artículo 370 del C.G. del P.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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